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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTEOS.

SS, MM, y Augusta Real Familia continúan en 
wta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Yisto el expediente instruido con motivo de la instan

cia  elevada por Francisco Hurtado Hidalgo pidiendo in
dulto. de la pena de 1 4 años y 10 meses de reclusión que 
el Tribunal Supremo le impuso en causa por el delito de 
'■homicidio:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
^pruebas de arrepentimiento, lleva cumplidas cinco sextas 
partes ¿e la condena, y si se le hubieran aplicado como 
¿ebió aplicársele los indultos generales de 14 de Enero 
de 1865. 9j1 de Noviembre del mismo año y $8 de No
viembre de 1879, hace tiempo que hubiera cumplido su 
"Condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
l e  18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
<ioa lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi'Consejo de Ministros,

Tengo en indultar á Francisco Hurtado Hidalgo del 
cesto de la pena de 14 años y 10 meses de reclusión que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo da mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
M  Ministra de Gracia y Justicia,

2?rajncft0co Mil vela,.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de lo 
criminal de Tarragona, en que, usando de las facultades 
fu e  le concede el art. S.® del Código, propone que las tres 
-penas de cuatro años, dos meses y un día de prisión co
rreccional impuestas á Bartolomé Ramis Fontbona en 
causa por tres delitos de atentado contra agentes de la 
Autoridad, se conmuten por seis años de la misma pena:

Considerando que atendidos el grado de malicia con 
que procedió el reo y el daño' causado por el delito, de la 
rigurosa aplicación del Código resulta en este caso nota
blemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
Í8  de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
üon lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las tres penas de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión correccional á que fué condena

ndo Bartolomé Ramis Fontbona por la de seis años de pri
sión correccionaL

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
®  Ministro de Gracia yJusticia,

. IPrnincftnco Jflilvelm*

M I N IS T ER IO  D E  H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante con el haber que por clasi

ficación le corresponda á D. Luis María Robles, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Logroño.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
BL Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o  C oa-^ ayén *

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Logroño á D. Agustín Martínez Cavero, que 
desempeña igual cargo en la de Murcia.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o  C oa-Q ayón .

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Murcia, á D. Lorenzo López Salces.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o  € o » -« a yó o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de la clase de 

segundos del Ministerio de la Gobernación, á D. Carlos 
Frontaura, Gobernador civil que ha sido de varias pro
vincias.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ran elaco  R om ero y  R ob led o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar á D. Baldomero Masoort y  Comas 

del cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Gerona.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

A le ja n d r e  F id a l  y  S*on.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Antonio Planas y Escubos,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Gerona, en la vacante 
producida por haber cesado en igual cargo D. Baldomero 
Mascort y Comas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  P td a l  y  F o n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Vengo en dejar sin efecto mi decreto, fecha 11 de Di

ciembre último, por el que se nombraba Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Administrador central de Adua
nas de las Islas Filipinas, á D. Pedro Castillo.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Agufirire «le dejadla,.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 

clase, Administrador central de Aduanas de las Islas Fi
lipinas, á D. Diego Muñoz Henares, Auxiliar Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l «1© Wcjsaiíla.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Consejero de Administración de 

las Islas Filipinas, en la vacante producida por defunción 
de D. Lorenzo Calvo, á D. Baltasar Girandier, en quien 
concurren las circunstancias requeridas por el art. 7.® del 
decreto orgánico de los Consejos de Administración de 
las provincias de Ultramar.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

SBasrael Agía A are  «1© T e ja d a .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Consejero de Administración de  

las Islas Filipinas á D. Enrique Fajardo, en quien concu
rren las circunstancias requeridas por el art. 7.® del Real 
decreto orgánico, dictado para los Consejos de Adminis
tración, de 4 de Julio de 1861.

Dado en Palacio á veintinueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.

El Ministro de Ultramar,
M a n u e l A g u irre  «le T ejab a*

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en declarar cesante con el haber que por cla

sificación le corresponda á D. Francisco Calvo y Muñoz, 
Jefe de Administración de-segunda ’ clase, Administrador 
central de Rentas y Propiedades en las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.

El Ministro de Ultramar,
'M an uel Agnirr© «Se dejadla.. *

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 

clase, Administrador central de Rentas y Propiedades en 
las Islas Filipinas, á D. Francisco de Arias Santisteban*,
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que es Jete de Administración ae cuarta ciase, oecrcianu  
del Tribunal de Cuentas de dichas Islas.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro da Ultramar,

M anuel Agatrre «le fe ja d a .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 

clase, Secretario del Tribunal de Cuentas de las Islas Fili
pinas, á D. Luis Sagúes, que es Jefe de Negociado de pri
mera clase, Contador de la Casa de Moneda de Manila, y 
que reúne las condiciones que exige el Real decreto de 12 
de Junio de 1880, por el que se. reorganizó el expresado 
Tribunal.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
K1 Ministro de Ultramar,

M anuel A ga irre  de Vejada*

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente ins
truido con motivo del recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por D. José Iruretagoyena, dei comercio 
de Irún, contra el fallo de esa Dirección general, recaído 
en el expediente núm. 1.421/83, que confirmó la rectifica
ción de aforo por la partida 207 del Arancel anterior 
de 19.140 kilogramos maquinaria para la perforación de 
un pozo artesiano:

Considerando que los aparatos destinados á la perfo
ración de los referidos pozos son máquinas industriales y 
no agrícolas, y en tal concepto es procedente la rectifica
ción de aforo dispuesta por reparo de ese centro directivo 
y  confirmada después por el acuerdo del mismo, de que 
se protesta;

Y considerando que el interesado no alega en su es
crito de alzada razón alguna diferente de las aducidas en 
su defensa en el expediente de primera instancia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido desesti
mar el recurso promovido por el mencionado D. José Iru- 
retagoyena, y confirmar el acuerdo de ese centro directi
vo de 23 de Junio del año próximo pasado.

De Real orden, y con devolución del expediente de esa 
oficina general, lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1884.

COS-GAYÓN,

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca de la 
conveniencia de modificar la tara establecida en la dispo
sición 6.a del Arancel de Aduanas para el azúcar extran
jero:

Resultando de las pruebas practicadas en las Adua
nas y de las facturas y documentos unidos al expediente 
que la tara que hoy se abona por los azúcares proceden
tes del extranjero es excesiva;

Y considerando que para que las taras respondan al 
objeto de dar facilidades al comercio para el despacho de 
las mercancías, sin perjuicio para el Tesoro, es preciso 
tener en cuenta, no sólo la clase y materias de los envases, 
sino también la forma en que una misma mercancía pue
de presentarse al despacho, cual sucede con el azúcar, que 
se importa en pilones, terrones ó polvo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha 
servido disponer: 

l .# Que se reforme la parte de la disposición 6.a del 
Arancel vigente, correspondiente á la tara de los azúcares, 
en los términos siguientes: «Azúcar de las provincias es
pañola» de Ultramar en cajas, barricas y barriles, 14 
por 100 del peso bruto. Azúcar extranjero en pilones, en 
cajas, barricas ó barriles, 10 por 100. Azúcar extranjero en 
cualquier otra forma en cajas, barricas ó barriles, 6 por 
100. Dicho de todas procedencias en sacos, 2 por 100.*

Y 2.° Que esta reforma comience á regir el día 1.° de 
Mayo próximo inclusive.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Marzo de 1884.

COS-GAYÓN.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REA.L ORDEN.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por el Ayun
tamiento de Cañaveras y por Juan Pérez Garrido, alzán
dose del fallo por el que esa Comisión provincial declaró 
bien comprendido en el alistamiento de Valparaíso de 
Arriba para el reemplazo de 1883 á Francisco Escalada 
Martínez, la expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por Juan Pérez Garrido y el Ayuntamiento de 
Cañaveras, interesados en el reemplazo del año actual, 
alzándose del fallo en que la Comisión provincial de Cuen
ca declaró al Ayuntamiento de Valparaíso de Arriba con 
mejor derecho que el de Cañaveras para incluir en su 
alistamiento al mozo Francisco Escalada, que había sido 
comprendido en el de los dos pueblos:

Resulta que entre los dos Ayuntamientos de que se ha 
hecho mérito se suscitó competencia sobre mejor derecho 
á la inclusión del mozo Francisco Escalada:

Que en 25 de Enero la Comisión provincial decidió la 
competencia á favor del de Cañaveras por haber desistido 
el de Valparaíso de Arriba:

Que en 8 de Febrero, en virtud de reclamación del 
mozo Francisco Escalada, la Comisión provincial mandó 
que justificase el extremo de su residencia en Valparaíso, 
y en 7 de Marzo decidió la competencia á favor del Ayun
tamiento de Valparaíso:

Vistos los artículos 174 y 175 de la ley de 8 de Enero 
de 1882:

Considerando que los fallos que dictan las Comisiones 
provinciales sólo pueden ser revocados por el Ministerio 
de la Gobernación, previos los recursos que concede el ar
tículo 174:

Considerando que siendo ejecutivos inmediatamente 
de dictarse los fallos de las Comisiones provinciales^ 
estas corporaciones no pueden volver sobre ellos aunque 
hayan sido dictados con notoria incompetencia ó injus
ticia:

Considerando que habiendo decidido la Comisión pro
vincial de Cuenca la competencia á favor de Cañaveras, 
en virtud de desistimiento del de Valparaíso, el mozo Fran
cisco Escalada debió acudir al Ministerio déla Goberna
ción en la forma que señala el art. 174, y no á la Comi
sión provincial, que ya era incompetente para entender en 
la reclamación;

La Sección opina que debe anularse el fallo de la Co
misión provincial de Cuenca contra que se reclama, y de
clarar subsistente el que la misma dictó decidiendo la 
competencia á favor del Ayuntamiento de Cañaveras.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rhy (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Febrero de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de CuenGa.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: El número de aspirantes á ingreso en el 

cuerpo auxiliar facultativo de Obras públicas que han 
terminado la carrera en los exámenes que acaban de ve
rificarse excede en más de la mitad al de las vacantes que 
existen en el mismo; debiendo por lo tanto quedar en ex
pectación de las que ocurran en lo sucesivo todos los que 
ahora no pueden ingresar en la plantilla.

Esto ofrece el inconveniente de que no teniendo apli
cación inmediata los conocimientos teóricos adquiridos, 
pueden estar olvidados cuando llegue el momento de apli
carlos si entre lo uno y lo otro media un largo espacio de 
tiempo, como sucedería esperando para lo segundo á que 
el movimiento, hoy perezoso, de la escala del cuerpo brin
dara la ocasión; y como en último término, en no dar á 
todos colocación desde luego podría redundar en daño de 
los intereses del Estado, porque aprovecharán poco para 
el servicio de las obras los que queden en expectación de 
destino si al tocarles el turno de ingreso han olvidado los 
conocimientos teóricos, es natural que el Gobierno se 
preocupe de este asunto y busque una solución que ponga 
á cubierto aquellos intereses y sea al mismo tiempo pro
vechosa para los aspirantes.

Por foftuna existen los medios de llenar este fin: la 
plantilla de Ayudantes, que basta paralas necesidades or
dinarias délas obras, suele ser insuficiente cuando éstas 
adquieren gran desarrollo, siquiera sea transitoriamente, 
y entonces se nombra personal temporero, para lo cual ; 
hay crédito en el presupuesto de este Ministerio; de suer- f

te que estimando necesaria hoy la existencia de ese per
sonal, y lo es puesto que funcionan en la actualidad 17 
con tal carácter, pueden nombrarse con el mismo á todos 
los aspirantes aprobados que no tengan cabida en la plan
ta, á reserva de que ingresen en ella á medida que ocurran 
vacantes, y siéndoles de abono entre tanto para las prác
ticas á que están obligados por el art. 8.* de la Real orden 
de 10 de Abril de 1880 el tiempo que sirvan como tem
poreros.

Enterado S. M. el R ey  (Q. D, G.) de las razones expues
tas, se ha servido disponer:

Artículo 1.° Todos los aspirantes á ingreso en el cuerpo 
auxiliar facultativo de Obras públicas que han terminado 
la carrera en los exámenes que dieron principio en Octu
bre último, y que por falta de vacantes no puedan ingre
sar desde luego en la plantilla, entrarán en el servicio de 
las obras con el carácter de temporeros, para lo cual se 
les expedirán por esta Dirección general los oportunos 
nombramientos; disfrutarán el mismo sueldo queTos Ayu
dantes terceros de planta, pagado con cargo al capítulo 26, 
artículo 2.° del presupuesto de este Ministerio, y se les 
abonarán según el servicio que presten análogas indem
nizaciones ó gratificaciones á las que aquéllos perciben. 
Estos nombramientos no tendrán otro carácter que el que 
su misma denominación indica, y los interesados podrán 
ser separados del servicio cuando se estime conveniente; 
pero el tiempo que sirvan íes será de abono para las prác
ticas de que trata la disposición 8.a de la Real orden de 10 
de Abril de 1880.

Art. 2.° Luego que sean nombrados los Ayudantes tem
poreros de que habla el artículo anterior, dispondrá esa 
Dirección general que cesen los que en la actualidad sir
ven con tal carácter.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Marzo de 1884.

PIBALo

Sr, Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de A duanas.
Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á este cen
tro directivo con fecha 1.® del actual la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada elevado á este Mi
nisterio por varios comerciantes de Santander y agentes comi
sionistas de aquella Aduana contra el fallo dictado por esa Di
rección general, disponiendo que el bacalao de procedencia 
francesa adeudase por la primera columna del Arancel:

Vista la instancia que en e l mismo sentido eleva la Junta 
directiva de la Liga de contribuyentes de aquella provincia: 

Vista la Real orden de 16 de Abril de 1883, publicada en la 
Ga ceta  del 21 del propio m> s, por la qué se  resolvió que el ba
calao pescado en mares libres por franceses y con buques de 
Francia se considere como producto de esta nación, y adeude 
á su entrada en España los derechos establecidos para las na
ciones convenidas: t

Considerando que los bacalaos de origen francés que antes 
de la Real orden citada se admitieron por las Aduanas con la 
aplicación de los derechos que nuestro Arancel señala en su 
segunda columna han venido acompañados de certificaciones 
que contienen todos los requisitos de que deben estar adorna
dos estos documentos, según lo establecido en la disposición 42 
de las que preceden ¿ lts Aranosles:

Considerando que no habiendo los importadores faltado á 
ninguna de las disposiciones legales vigentes al verificarse la 
importación, no sería justo someterlos á nuevas y difíciles 
justificaciones, y menos aún exigirles responsabilidades sobre 
hechos consumados, eo los cuales no aparece que se haya fal
tado á ningún texto expreso de la ley:

Considerando que según el art. 14  del Tratado franco espa
ñol de 6 de Febrero de 1882, Francia y España se han compro
metido á hacerse extensivas unaá otra nación inmediatamente 
y sin compensación alguna, el favor, privilegio ó reducción en 
las tarifas da derechos de importación y exportación, entre 
los artículos mencionados ó no en el Tratado , que cualquiera 
de ellas haya concedido ó conceda á una tercera Potencia: 

Considerando que como favor ó privilegio es innegable que 
debe considerarse la cláusula del Tratado con Suecia y Norue
ga, por la que se releva de la obligación de presentar certiflca- 
uos de origen con respecto al bacalao que proceda directamen
te de los puertos de Npruega, y en tal concepto es un tal favor 
ó privilegio extensivo á Francia y ¿ les demás naciones que 
gocen en España y nos den por sus paletos el trato de la nación 
más favorecida:

Considerando que el favor ó privilegio se disfruta y ha de 
disfrutarse mientras la presunción juiciosa es la de que el ba
calao tiene procedencia directa, y no resulta de pruebas indu
bitables y ostensibles y evidentes bastante espontáneas para 
no requerir investigaciones minuciosas y documentales que el 
bacalao no es de origen distinto de aquel que presupone el 
punto de su embarque y su procedencia directa:

Considerando que en rigor los certificados de origen, lo 
mismo en el Tratado hispano fra ncés quo en los Tratados jie  
Francia y de España con otras Potencias en que de tales prue
bas documentales se habla, no han podido ni querido referirse 
más que á los productos de la fabricación y meramente indus
triales; y como medio fiscal de protección para los similares 
de nuestra nación, no han debido extenderse sino á lo que ge~ 
nuinamente correspondía á su objeto;

Y cosiderando que por lo expuesto se tiene bien claro el 
sentido y concepto de lo estipulado con Francia, y siendo así 
que por la Real orden de 10 de Abril de 1883 se considera como 
objeto de origen francés el bacalao pescado en mares libres; que 
por el art. 4 * del Tratado concluido entre España y Sísela y
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Noruega en 15 de Marzo de Í883 quedó convenido que entre las 
mercancías sujetas á su entrada en España a la obligación de- 
presentar certificado de origen, no se comprendía el bacalao que 
proceda directamente da los puertos de Noruega, y que por la 
regla 7,* de la circular de ese centro directivo de 9 de Julio de 
1883, dictada para ia aplicación de este último Tratado, se. d is
pone que todas las reducciones; de derechos y beneficios en él 
comprendidos se aplicarán álos productos y mercancías de los 
demás países que por convenios de comercio vigentes disfruten 
en España del trato de la nación más favorecida; sería violar 
todos estos preceptos que se quiera someter el bacalao francés 
& una reglamentación contraría ú opuesta á los mismos;

S. M. el Rey (Q. D. Gh), de conformidad con lo informado 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, ha tenido á bien re 
solver:

4.® Que se den por bien hechos todos los despachos que las 
Aduanas han practicado por la segunda columna del Arancel 
del bacalao de p-sea francesa, importado con anterioridad á la 
Real orden de 16 de Abril de 1883 y después del Tratado rec
tificado con Francia en 12 de Mayo de 4882, siempre que se 
hayan presentado con el correspondiente certificado de origen, 
expedido con las formalidades de antemano establecidas; y 
como consecuencia, que se cancelen las obligaciones que á los 
interesados hayan podido exigir las Aduanas para responder 
de lo que en definitiva se acordara.

Y 2.* Que no se necesita justificación alguna para aforar por 
la segunda partida del Arancel el bacalao que proceda direc
tam ente de Francia y Argelia mientras se halle vigente el T ra

tado celebrado con Suecia y Noruega en lo  do Marzo dé 1883, 
siendo extensiva esta declaración, & falta de prueba en contra* 
río respecto al origen dei bacalao, t  cuantas Potencias hayan 
de disfrutar del trato de la nación más favorecida.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madria í.° de Marzo 
de í884.«=Cos-GAYÓN.=Sr. Director general de Aduanas.»

Lo que se publica para conocimiento de las Aduanas y del 
comercio.

Madrid 47 de Marzo de 4884.=E1 Vizconde de Campo-
ttmnrífi.

D irecc ión  g en er a l d e C on trib u cion es.
Trascurrido con exceso el plazo señalado por el Real de

creto de 28de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento del ú l 
timo poseedor legal de los títulos de Marqués de Oapmany y 
de Conde de V&ilcabra D. Miguel Luis tíabater y de P ra t sin 
que el inmediato sucesor haya obtenido la competente Real 
carta de sucesión a su favor en-los mismos, en cumpnniien&o 
de dicha disposición y de la instrucción de 44 de Febrero 
da 4847, se anuncia por primera vez ia vacante de los referidos 
títulos, con objeto de que los que se consideren con derecho á 
ellos dirijan b u s  reclamaciones al Ministerio de Gracia y Ju s
ticia en demanda de la declaración oportuna en su favor y sa
tisfacer en su dia los derechos que á la Hacienda corres
pondan.

Madrid 28 de Marzo de 4884—Ei Director g en e ra l, Manuel 
D. Valdós.

CONTADURÍA DE LA DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Estado que demuestra los ingresos y  pagos habidos por arqueos en la Caja central durante el presente m e s , y las existen
cias que resultan por todos conceptos en fin del m ism o , á saber:

I N G R E S O S .

ARQUEOS.

Primer arqueo........... ......... .
Segundo id..........................................
Tercer id ...... ..................................
Cuarto id .........................................

T o t a l e s ................... .. ................

CUENTA 

de metálico.

269.66798 
256.219‘23 

. 296 513*74 
4.037.269*79

4.799.670*74

CUENTA
de efectos públicos 

en depósito.

7.438.799*62
4.353-897*01
2.061.825*98
3.305.668*26

46 860.190*87

CUENTA 
en equivalencia 
de los depósitos 

en metálico 
de cuenta antigua.

9-
9
9
»

9

CUENTA 1
ie

valores amortizados

4*500
»
9

4.500

TOTAL 

Pesetas.

7.348.467*60
4.614.616*24
2.358.33969
4.342.93805

18.661.364*58

P A G O S .

Primer arqueo.....................
Segundo id ............................ ................
Tercer id................................ ............
Cuarto id .......... .............. .................... ..

T o t a l e s ............. ........................

396.997*22 
259.469 08 
452 639‘47 
643 42344

4,782.528*58

2.729.908*56 
4.304.460*92 
4.549.318 06 
i.348.958‘74

9.902 646*28

»
9

9

9

9

9

9

9

J>

V

3.126.905*78 
4.563.930 
2 001.957*23 
4.932.381*85

44.625.474*86

R E S U M E N .

Existencia del mes anterior.............. 4.309.145*49 257.222.452*48 13.888.178*14 i  02.634131‘88 375.017.907*99
Ingresos en el presente..................... 4.799.67674 16.860.190*87

1 ...................... -

1.500 48.661.361*58

T o t a l  cargo..................... 3.408.846*20 274.082.643*35 13.888.178‘i l 102.635.631 88 393.709.269*57
Pagos en el mismo........................ 4,722.528 58 9.902.646*28 9 9 44.625.47486

Existencia para el mes siguiente.. 4.386.287*62 264.479.997*07 43.882.478*44 402.635.631*88 382.084.094*71

Madrid 31 de Marzo de 1884.=E1 Contador general, P. S., A. García P&lazueíos.=V.a B.*=E1 Director general, P. V., Huerta 
Posada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ión  g e n e r a l  d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic ita 

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
Administración principal de Castellón y la oficina del ramo de 
Lacena Be verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

4 /  La subasta se anunciará en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Castellón y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma-y Alcalde de Lucena, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 3 
de Mayo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

%S El tipo máximo para el remate será el do 4.250 pesetas 
anuales.

3A P ara presentarse como licitado? será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 

‘■'sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
h a  de celebrarse la subasta, la suma de 425 pesetas, &xí m etáli- 

: co ó bien en efectos déla  Deuda pública, regulando su importe 
electivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido chebo í.cto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
maíización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4* L a s  proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador ise compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. 

‘ Á  este pliego so unirá la carta de pago original, que acredite 
haberse hecho el depósito provenido en la condición anterior, y

una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, huma conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio qvs solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en ia subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo Acredite,

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ó á ca 
ballo desde la Administración principal de Castellón & la ofi
cina del ramo de Lucena y viceversa, por el precio de pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro 
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*

7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constaren ei acta de subasta, declarándose el remaie áfavor 
del mejor postor, sin perjuicio.de la aprobación superior, para 
lo cual,en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del racno en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosa* 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio de 
inedia hora nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo, las que se contrata la conducción diaria del , 
correo de ida y vuelta entre id Administración principal de 
Cí- sUllón y la oficina del ramo do Lucena. 
i*  E l contratista se obliga á conducir en carruaje ó á ca

balla y diariamente de ida y vuelta désete Castellón á Lucena 
toda ití correspondencia (entendiéndose tatfibién corno tal los 
pliegos con valores declarados, de efectos pó filíeos y alhajas 
asegurada») y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 80 minutos, con e l 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex tre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección g e
neral, el cual podré modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
40 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se. hace en ca
rruaje y de 5 á caballo, y si las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de ex
pediente, se propondrá ai Gobierno la rescisión del contrato, 
abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Castellón.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu 
gar que ocupen los viajeros y,equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores da la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Castellón.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por. causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu- 
Dieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista te n -

| drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
 ̂ meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi- 
j diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
l( sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este casa 

reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se sqbasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo 3e ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para ei arriendo de aquéllos de fecha 
23 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
al contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en ei papel sellado correspondiente. Esta últim a y una 
simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y ia otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por ia cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formaiización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin  no se disponga 
así por ei referido centro.

14 Ei contratista satisfará el importe de la inseroión del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

48. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el a r
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato/ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 28 de Marzo de 4884««El Director general, G. Cru
zada. ^89—S

Por virtud de lo dispues¿o por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción dei correo entre la 
oficina del ramo de Logroño y  la de Murillo de Río Leza^se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo lafc condicio
nes del pliego que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Logroño y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma, asistido del Administrador de Correos del mismo pun
to, el día 3 de Mayo, á la  una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señale dicha Autoridad.
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2.* El tipo máximo para e! remate será el de 400 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 40 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate, fistos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del G-obierno civil respectivo para la forma- 
lización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pro
venido en Real orden circular de Vk de Enero de 1860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador so compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del próponente, 
en que conste su aptitud legal, huma conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me-

■ día hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán, retirar.

6. * Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
on papel de la ciase 11.*, se observará la fórmula siguiente:

»'D. F. de T,, natural de., . .  .» vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo de Logroño á la .de Morillo de Río Leza y 
viceversa por el precio de.. . . .  pesetas anuales, bajó las condi
ciones contenidas i n el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7*m Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, dt,clarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex
pediente á la Dirección general dtí ramo en la forma que deter
mina la circular del misino centro fecha 4 de Setiembre 
de 1830.

fk% Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora,' nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

' '9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la

■ subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción. la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- 
ille®.

Canisdoncs bago I »  que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Logroño 
f  la de Murillo de Río Lem
1 / El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde Ja ofLñoa del ramo de Logroño á la 
de Morillo de Rio Leza ‘toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos co . vaJures declarados, de efectos 
públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entre
gados# sin excepción de ninguna clase, distribuyt ndo los pa
quetee# certificados y demás con* j pon de ocias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo ios que de ellos partan áotros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

fe* La distancia de 14 kilómetros que comprende esta con- 
dicción debe ser recorrida en ¡orns horas, con el tiempo que se 
invierta en tas detenciones, que ha fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del f ran.si o y extremos de la línea, 
en el itinerario' aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro so |> mu, convenga ai mejor servicio. ;

8." Por los retrasos o detecciones cuyas causas no se justi- ' 
liquen debida me uto pagará el contratista en papel de omitas la i 
de 10 pesetas por cada, ciru’to ijte hora; y ai las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen sur vicio m repitiesen, previa ¡ 
instrucción de expediente, se pvc pondrá al Gobierno la rescisión ! 
iel contrato, abonando aquél las nerjuíríjs jen m urhxíam al ! 
Esteao. j

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener i 
tí contratista el número suficiente de caballerías mayor®, si- j 
toadas en los puntos más convenientes de la linea# á juicio j 
del Administrador principal de Correos de Logroño. J

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co- i 
irespondeaeia, independiente del lugar que ocupen los viajeros ! 
y equipajes, sí los- llevare. ” j

B.* Es 'condición i s? día ¡jan sable que los conductores de la : 
«correspondencia sepan leer y aseribir. - !

6.* Será responsable eJ contratista de la con ser violón en j 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que m con- [ 
¿uzea la conrespoiutaatía, prese/auutak tta >,a humedad y de- \ 
terioro. ¡

'7.* La cantidad en que quede contratado esto servio o se sa- ) 
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda. \ 
-de Logroño. j

8.* ,El contrato durará cuatro años, contados desde al día \ 
que se fije para principiar el ser*’ .ció al comunicar la aproba- i 
ción supérior de la subasta, j

9.* Tres meses antes do finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos j 
si se despide del servicio 4 fin de que, dando inmediato cono- í 
cimiento al centro directivo , pueda precederse con toda o por- f 
tunid&d á nueva subasta; peros! po? causas ajenas álospropó- f 
sitos de dicho centro no se consiguiera n nevo remate,y hubieran j 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli- í 
¡gación de continuar su compromiso por espacio de tres me- j 
nes más bajo el mismo precio y condiciones. Si rio se despidiera ¡ 
Á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue j 
-desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado j 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del * 
servicio cuando lo-crea oportuno. Los tres meses de anticipa - ¡ 
ción con que debe hacerse ia despedida se empezarán á contar, j 
para los efectos correspondientes, desde el día en que m reciba j 

M  aviso en la Dirección general. j
40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 

variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de j 
cuenta def contratista ios gasto,? que esta alteración ocasione, j 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re- ! 
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor j  
número de expediciones, el Gobierno determinará tí aumento j 
é  rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase i 
del todo, el contratista deberá contestar* dentro del térmipo de ¡ 
ios 4b días siguientes al en que m le dé aviso de ello, si se avie- }

ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
le remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en tí acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede? 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4868 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que'tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 28 de Marzo de 4884=Si Director general, G. Cru
zada. 290—S

Por virtud de lo dispuesto por'Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Oaiatayud y la de Daroca se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

4.* La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y R e- 
letín oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de dicha provincia y Alcaldes de Oaiatayud y 
Daroca, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el oía 3 de Mayo, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 2:998 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 300 pesetas es metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe tí Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó* 
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos tí correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
qued&rá en las oficinas del Gobierno civil respectivo para. la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del. servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
aecho tí depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por tí Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
m  recursos para desempeñar d servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en ia «subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones- han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la'subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto., y. una, 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
m papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de. . . vecino de.. • me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
la oficina del ramo de Caiatayuú á la de Daroca y viceversa 
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones con te
ñid as en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
1* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

tonstar en tí acta de subasta, declarándose tí remate á favor 
iel mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
,o cual, en el término más breve posible, se remitirá tí expe
liente á la Dirección general del ramo en la forma que deter- 1 
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
los ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
lubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
mbasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
síón la libre i cuitad de aprobar ó no definitivamente tí acta 
le remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
ImMdmm "bajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida f  vuelta entre la oficina iel ramo de Calata- 
yud y la de Daroca.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo y' diaría- 

nente de ida y vuelta desde Ja .ofleina del ramo de Oaiatayud á 
a de Daroca toda la correspondencia (entendiéndose''también 
¡orno tal los pliegos con valores declarados, de efectos públicos y - 
mbajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin , 
sxcepcióü de. ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi- * 
¡ados y demás correspondencias dirigidas á cada* pueblo dtí 
ránsito, recogiendo los que de ellos partan & otros destinos* y 
toser vando para su recepción y entrega las prescripciones v i- ? 
gentes.

La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con

ducción debe ser recorrida en cinco horas, con tí L o que?
se invierta en las detenciones, que se fijan, coa iar le en
trada y salida en los pueblos dtí tránsito y extrema *v línea*,
en el itinerario aprobado por la Dirección gqgeral, a  podrá
modificarse por dicho centro según convenga al mr o* vicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causes no usti-
fiquen debidamente pagará el contratista en papí o lultas
la de 5 pesetas por cada cuarto do hora; y si las falte ísta ú-
otra especie que afecten al buen servicio se repities >revi&
instrucción de expediente, m propondrá al Gobjfu» -esci
sión del contrato, abonando aquéllos perjuicios qu irigi-
nen al Estado.

4.* Para tí buen desempeño de esta conduce! *n o *á te
ner el contratista el número suficiente de eabaliei 'a yores»
situadas en los puntos más convenientes de la línea, ¿ áo deí
Administrador principa! de Correos de Zaragoza.

8.* Es condición indispensable que los conducto de la
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable tí contratista de la conser* Sn m
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes’en que - iduz«*-
¡m la correspondencia, preservándola de la humed; d v tíom»

7.® La cantidad en que quede contratado este rorv v ' 38 sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de ' Anda- 
de Zaragoza.

8.a El contrato durará cuatro años, contado^ de tí cha
qué se fije para principiar tí servicio al comunicar k > proba
ción superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo im ta por 
escrito tí contratista á la . Administración princig d <rjfeos> 
si se despide del servicio-á fin de que, dando inm: ha noci-
miento ai centro directivo, pueda precederse con tod >rtu-
aidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas i »pósi--
tos de dicho centre no se consiguiera nuevo remb hu
bieran de celebrarse do$ ó más licitaciones, el contr * t e n 
drá obligación de continuar su compromiso por espac <e tres* 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si ir des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se * iderá
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando sn a caso
reservado á la Administración el derecho de anuicL ta su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los treíi c es de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se ^ c&ráa
á contar, páralos efectos correspondientes, desde es dta >i qu©
s© reciba el aviso en la Dirección general» '

40. Si durante el tiempo de esta contrata fues j t ¿ osario 
variaren parte ia ruta de la línea que se subarta. k\ tarde 
cuenta del contratista ios gastos que esta alteración ion©, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara * >& re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ienoy 
número de expediciones, el Gobierno determinará e »men
tó ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conduc • 3 va
riase del todo, el contratista deberá contestar, deuL < tér
mino de los 46 días siguientes al en que'se le dé avis  ̂ ; * ello* 
sise aviene á continuar prestand© el servicio pu* inev© 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá súbase,. .a nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le 'comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga ¿isreeh©
4 indemnización alguna.

14. Las exenciones utí impuesto de los portazgos, pontazgo© 
ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán á o deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecbu 23 d© 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteíioridaá 
se dictaren sobre el particular,

42. Después de rematado el servicio no habrá luga " i  recla
mación alguna en el caso de que los datos oficíal es que nayáa 
servido para determinar la distancia que separa tos puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
eontrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una v ~ ole m  
remitirán á la. Dirección general de Correos y Tdégr ytía 
otra se entregará en la Administración principal del . mo por 
la cual hayan de acreditarse loa haberes, que sern to de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se
nara constar la formalización dtí' depósito definitivo de fianza* 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correo^ no se
rá dejfüelta al interesado ínterin no se disponga así pee ai r e fe 
rido centro. '44. El-contratista satisfará el importe de la ínran^toa deT 
anuncio de la subasta, cuyo j ustific&nte de pago debe" 4 ¿Ahibir 
en el acto de entregar en la Administración principal dr O-orreo0 
las copias de la escritura, conforme con lo'dispuesto Real 
orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado tí servicio, no se podrá subarreud ?* a ceder 
ni .traspasar sin previo permiso del Gobierno,

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido e < ar
tículo 5.® dtí Real decreto de 27 de Febrero de 48b 1 1*\ i cum
pliese las condiciones que debe llenar para el oto *gam »}o áe 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el tormi ie m
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cuí Iqu* ¿e
condiciones del contrato: ejerciendoTa Administi atíé iblioa
su acción contra la fianza y bienes del interesado br-* i om- ' 
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irrogan á la 
misma. >

Madrid 28 de Marzo de 4884.»E1 Director ge* , Gh 
Cruzada.   29 S

MINISTERIO DE FOMENTO
Real Academ ia de Jurisprudencia y   L eg islación .
Los tenedores de los vales de instalación números i 5, 2, 93», 

96, 414, 442, 415, 433,138 y 200 pueden desde al día de muÉtir 
na pasar .á cobrar su importe: en la Tesorería de M  Cforpp* 
ración.

Madrid 2 de Abril de 4884.«=:E1 Secretario general, Señé® 
Cánido.

Sociedad Económica Matritense.
Con arreglo á lo que dispone el art. 47 de la ley electoral 

de Senadores en la Península, la Sociedad Económica 
tense de Amigos .del-País procederá esta noche, á las ocho, AJA 
elección de Compromisarios: lo que se pone en ce nocí miento jt e  
los señores socios que tienen derecho á votar por estar 
prendidos en el párrafo segundo del art. 42.

Madrid 2 de Abril de 4884= 11 Presidente, Alberto BosáÍL

ADMINISTRACION PROVINCIAL,
Gobierno de la provincia de Logroño. .

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de O b r^  

públicas» este Gobierno ha señalado el díá 5 de Mayo próxl
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«é, lasoftc-3 de su mañana, para la adjudicación en pública -su
basta d-e las obras de reconstrucción de un pontón sobre el río 
Tuerto en el kilómetro 9.® ele la carretera de tercer oréen de 
Lerm&á Venta de la Estrella, bajo el presupuesto de co&trata 
de 44;030 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 185& en este Gobierno civil, en 
cuja Sección de Fomento se hallarán de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto, presupuesto detallado y el plie
go de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose exactamente al ad
junto modelo.

. La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 400 del 
presupuesto de las obras á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción y la cédula personal dei proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el, acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por la ex
presada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos 
en 485 pesetas, y quedándolas demás á voluntad de los Imita
dores con tal que no bajen de 85 pesetas. #

Logroño 31 de Marzo de 4884.—El Gobernador, Federico 
Terror y Gálvez.

Modelo de propósición.
Jk M. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de 3a provincia de Logroño con fecha 31 de 
Marzo de 4384, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de recons
trucción del pontón del río Tuerto en el kilómetro 9.* de la ca
rretera de tercer orden de Lerma á Venta de la Estrellarse 
compromete á  tomar á su cargo las referidas obras, con estric- 

■■ ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa j  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
jproponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  t o n a  del proponente.) «9&—-S

Admlntetr&o&éi& del Correo Central.
DÍA 4.® 1 SE ABRIL.

Cartas detenidas por faltt \ de diremán é franqueo
en el día de hoy.

Núm, 589 Antonio Morales.— otril.
590 Juliana Bachiller.—-‘A Icalá da Henares.
591 Manuela Yáñez.—-Alan *gro.
598 Gonzalo Menéndez.—O  \stañéda de Miranda.
593 Lorenza Rodríguez.—Y ’illadea.
594 Antonio Oamaño.—Mure da.
595 Sra. Generala Bomot—F 'üipinas.
596 Francisco Porcell.—Réus.
597 Manuel Vélez.—VaiJecas.
598 Jesús M. Martínez.—Pinto.
599 Juan Jo»é García.—Navalca mero.
600 Santos Villac&ñas.—Víllama nta.
601 Antonio Muñoz.—Mastierreri >•
608 Leonardo Fernández.—Huelv á.
603 Aniceto Chiveques.—Oche.

Madrid 4.® de Abril de 1884—El Admi Yistrador, Bartolo
mé Romero Leal.

Cabinete CSentrai á® Teléfr* tfo í.
Müadán dé los UUgrarms que no han podido entregados 

d los destinatarios*
DÍA 4.* DE ABRIL.

fgUmmtoBaiÉimBia&amB&n&mmua&mm*mmóBBm*nmmimKmaemmnmnonBoesmmjmgaaMKamsk t̂oeammmmeniu i mili i urj¿#

«bitció* de erige*, m  K X r i o .  '* * * "

CentrdL

Cacares.   Laureano Camisón. Reina, £8.
Valencia. ........... Ramón Bartolomé. Sin señas.
B i lb a o .. . .   Toribio Ibalgabar.. Arenal,45.
Santander   Juana Regoyo  Hortaleza, 438*, prin

cipal.
Sevilla.. ► * . . . . . .  Francisco Pinto.. . .  Carretas, 41.
Roma.   Adolfo Basaner. . . .  Sordo, 34.
Ubeda...................  Enrique Baena. . . .  Sin señas.
Willebroeck.. . . .  Oastineyra    Idem.
C á d i z . . . . . . . . . . .  Justo Ojioaga. . . . .  Idem.
Ciudad Real . . . . .  Angel Echaleeu.. . .  Reina.
Barcelona  Manuel Garrido.. . .  Olivo, 43.
Gijón..................... Francisco Gallardo. Sin señas.

   i„iini|-„ .....................  i      ] ■■iMwi— . w i i i M i n r ------------------- --------------------------- --------------------------- ---------------------------

Madrid 4.® da Abril de 4884.*-El Jefe del Centra, Francisco’ 
Pavía.

Jun ta  económica de A rtillería de la Fábrica 1 
de Armas de Toledo.

Debiendo adquirirse por medio de subasta pública 5.000 ki
logramos de ácido sulfúrico, 800 kilogramos de antimonio, 30 
quintales métricos de acéro ce mentado, 7.500 kilogramos de 
cartón para tacos de cartuchos, 85.£00 kilogramos de plomo en 
lingotes, «00 piedras grandes de desbastar, 400 id. pequeñas de 
la  misma clase, y 43 quintales métricos de suela; cuyos mate
riales son necesarios en esta Fábrica durante un año, se anun
cia para conocimiento de todas aquellas personas que deseen ' 
tomar parte en la expresada subasta, que tendrá lugar, á las doce 
del día 5 de Mayo de 4884, en la oficina de la Dirección de este 
establecimiento.

Todos estos materiales han de ser de la mejor calidad, deta
llándose las condiciones que han de satisfacer en el pliego que 
estará de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica todos los 
ñías no festivos, desde las diez de la znmana hasta las cuatro de 
Ja  tarde.

El precio limite que ha de servir de tipo en la subasta será 
el fie 37 pesetas el quintal métrico de ácido sulfúrico, 475 pese
tas el quintal métrico de antimonio, 470 pesetas el quintal m é
trico de acero cementado, 30 pesetas el quintal métrico de car
tón para tacos de cartuchos, 44 pesetas 75 céntimo^ el quintal 

jnótrií^ de plomo en lingotes, 5 pesetas 75 céntimos cadapiedra

gran ia  de desbastar, 3 pesetas 85 cé ai irnos cadapiedra pequeña 
de la misma ciase y 454 pesetas el quintal métrico de suela.

Las proposiciones se harán en ’ pliegos cerrados, en papel dsl 
sello deí timbre, clase 44.*, sin eru alendas ni raspaduras, redac
tándolas precisamente coa arregi o al siguiente modelo:

«Sr. Presidente de la Junta e( joaómica de la Fabrica de Ar - 
m as de Toledo.

El que suscribe, vecino de (tú  i parte), habitante en la calle de 
(toí),núrn. (tantos) enterado del pliego de condiciones y anun
cio inserto en el núm. (tantos) d e la  Gaceta de Madrid ó Boletín* 
oficial de esta provincia del di (tantos de tal mes), documen
tos ambos relativos á la contratación en subasta pública con 
destino á ta  Fábrica de Armas, de Toledo de (tal cantidad de 
ta i artículo), se compromete á. efectuar la entrega al precio de. 
(tantas pesetas y céntimos, expresándolo en letra)por la unidad 
á que se refiere-el precio límis e fijado„ acompañando la garan
tía  exigida y cédula personal. (Fecha y firma del proponente.)»

Las indicadas proposiciones se presentarán media hora ah
ítes de la señalada para <Lck& acto, entregándolas al Presidente 
4e la Junta de-subasta, que-eersará constituida con igual antel 
ción, quien dispondrá sean-aquéllas numeradas según el orden 
-con que fueron entregadas, y princip iado  el &c*o da rema ne no 
podrán recibir ce más proposiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones-habrán de acompañar sus autores el 
resguardo que acredite haber efectuado en la üajn general de 
Depósitos ó sucursales de ella en provincias el o por KJU del to- 
~tal valer de los efectos, con arreglo al precio limite fijado; pu- 
fiiendo constituirse dicho depósito, bien en metálico ó en valo
res del‘«Estado, admisibles según la legislación vigente.

Toledo 31 «de Marzo de 4884.=01 Oficial primero de Admi* 
ilustración m ilita r, Secretario, Eduardo Loaisa.=**V. • B /—E1 
Coronel, Director, P. I , el Teniente Coronel, Subdire ctor, Mal- 
donado. 393—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de M adrid.
La Junta municipal se halla convocaba para celebrar sesión 

en  estas Casas Consistoriales el día 4 del corriente, á las dos 
fie la tarde, para ocuparse del informe al expediente en que se 
acordó por el Exorno. Ayuntamiento y Jun ta municipal la s u s 
pensión fie la cobranza del impuesto sobre la leche qu? produ- 

•cen las vacas y cabras empadronadas en los estabíecimient; s 
fiel casco y radio de esta villa, proponiendo que si no se acre
dita por medio de recibo ó resguardo la consignación en la 
paja general de Depósitos de la cantidad equivalente á dicho 
impuesto, se considere sin efecto la referida suspensión.

Lo que con arreglo á la ley  se anuncia para conocimiento 
del público.

Madrid 3 de Abril de 4884.»»E1 Secretario, Enrique F e r
nández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  R e in o .

Secretaría general— Negada lo 3 •
Por el presente, y en virtud de-acueido fifi Excm?. i r .  Mi

nistro Jefe de la Sección 7.* de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Luís Rodríguez Bocalén y 
D. Eduardo Adriacnsens, Administrador é Interventor que fue
ron respectivamente de la Administración de Rentas de Cien- 
fuegos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 45 días, que empezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio en la G ace ta , se presenten en esta Secretaría 
general, por sí ó por medio da enesrgaficq á recoger y con
testar los pliegos de reparos; ocurridos en el examen de la 
cuenta de Tesoro de la referida Administración, correspon
diente al. mes-fie Julio :del año 4878; en ia inteligencia quede 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 37 de Marzo de 4884*=»P. S., Emilio Hueiín.
745—M—8

« to g a d o s  e&taftjáatÍGoa.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. D \  D. Julián da Pando y López, 
Presbítero, Visitador y Vicario Ju*z eclesiástico de esta v illa  
de Madrid y su partido, se cita, llam a y em plaza á Pedro Gon *

. zález y Rodríguez, cuyo paradero .ó fallecimiento so ignora, 
para que en el improrrogable término de í% d«asf contados 
desde el siguiente ai de la publicación de cu ¿oto, compa
rezca en este Tribunal y Notaría dei infrascrito á prestar ó 
negar á su hijo Nemesio González y Esteban el consejo preve
nido por la ley para el matrimonio que intenta contraer coa 
María de los Dolores Sanm artín y Montero; apercibido que ce 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar, d án 
dose al expediente el curso que corresponda.

Madrid %% de Marzo de 4884.=Romualdo do Brea. 747—M

J u a g a d o s m ilita re s .

CEBO.
D. Garlos Moatánchez Eloza, Teniente d i regim iento in 

fantería de Joló, núm. 6.
En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 

conceden eomo Juez fiscal del expediente de abiutestato que 
instruyo sobre los bienes quedados al fallecimiento dei Te
niente que fuó de este-regimiento D. Juan  Sr habría Murillo, 
n a tu ra l de Quintana de la Sirena, provincia da Badajoz, por 
el presente edicto se cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á los bienes que el mismo dejara al ocurrir su de
función.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre.

Dado en Cebú á «8 de Enero de 4834, «C arlos Montánchez.
453—P

MURCIA.
D. Manuel Ripoll y Lisón, Comandante graduado, Capitán 

|  del Ik,t&]]ón depósito de Milicia, núm. 57.
5 USÍ> ^  ]as faciiita(*e5; Que Ordenanzas generales del 
| Ejército me conceden como Juez fiscal da la oausa instruida con- 
| el recluta disponible del reemplazo do 4881 Juan Marín Her- 
j nández por el dcirco de no haberse presentado á pasar ■& revista 
| anual marcada en reglamento, por este primer ectietq cito, 
i ^ amo y emplazo al referido recluta, para que en el término d© 
t 30 dim  comparezca en el cuartel de San Leandro cL esta ciu- 
I daa, donde se haliaa las oficinas del batallón depósito de esta 

capital.
Y para que tenga la debida publicidad se fijará on los sitios 

de e ’sturuDre y se in-Hertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
ds la provincia.

 ̂ Murcia 3 do Marzo" de 4884.—E1 Capitán, Fidcal, Manuel
654-M

5 D. Miguel Martínez O^són, Tómente graduado, Alférez del 
batallón depósito de Murcia, núm. 57, Juez fiscal .vmnbrado 
para la evacuación de la sum aria mandada instru ir contra el 
recluta disponible del expresado batallón depósito Antonio 
Hernández Montoya.

Habiendo faltado á la presentación de la revista anual dd 
Octubre último que previene el art. 330 del rud im en to  de 2 
de Diciembre de 1878 el recluta disponible del batallón depósito 
de Murcia, núm. 57, Antonio Hernández Montoya, hijo de P e
dro y de Josefa, natural de Murcia, parroquia fio San Juan* 
perteneciente al reemplazo de 1880 por el cupo do Murcia, dis
trito  m ilitar de Valencia, á quien estoy sumarian do ñor dicha 
falta;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos caso;-; á loss Oficiales del Ejército, por el presento 
tercer edicto cito, llamo y emplazo ai expresado individuo 6 
sus familias, señalándoles el cuartel de San Leandro ie  esta 
capital, oficinas del batallón depósito, donde deberán presen
tarse á dar sus descargos dentro del término de 40 oías, á con
tar desda ia fecha de su publicación; y de no verificarlo en el 
plazo señalado se seguirá la sum aria y  se sentenciará en re
beldía.

Murcia 11 de Marzo de 4884.—E1 Fiscal, Miguel Martínez.
635—M

PALENCIA.
D. Francisco Alíer y .Fons, Teniente Coronel graduado, Ca

pitán fiel batai/ón reserva d;s Palencia, núm. 107, y Fiscal m i
litar ce esta pl&za.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conchen como Juez fiscal de la c&us& Instruida 
contra el cabo segundo Leopoldo Marcos Cembrero, ue edad de 
44 años, natural de Sotobdñado, y avecindado en lies penda de 
la Peña, de esta provincia, por los delitos de opilación: de 
nombre, deserción y robo, por el presente primar edbto cito# 
llamo y emplazo ai referido cabo segundo para, que en el tér
mino de 30 días comparezca en la cárcel de esta ciudad á res
ponder á ios cargos que en dicha causa le resulten; púas de no 
verificarlo re le seguirá la causa §n rebeldía, y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para q u e e s te  ed ic to  te n g a  la  debida p u b lic id ad  se  fijkrá 
en los sitios de co stu m b re  y  se  in ser ta ra  en e l Boletín oficial de 
la  p r o v in c ia  y en  la  Ga c et a  dk M adrid .

Dado en Falencia a 41 de Marzo de 4884.=Franciseo Álier 
Y Fons. 636—M

SAN FERNANDO.
D. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería- d© 

Marina, Teniente- de navio de la Armada, y Fiscal de, ¡a sum a
ría que se instruye contra el confinado José Martínez Gallego, 
acusado del delito de quebrantamiento de condena

Por el presente, y en uso de las facultades que 8. M. el ítey  
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales ¿el Ejército 
y Armada» cito, llamo y emplazo por este mi segundo edictó y  
pregón á José Martínez Gallego, hijo de José y Josefa, natural 
do Cádiz, de estado soltero, de oficio marinero, edad «6 ainos, 
pelo casta ño, cejas al pelo, ojos pardos, frento, nar iz y boca Ye- 
guiares, barba poca, color bueno y estatura regular, pura que en 
el término de 20 día?, á contar desde la fecha, se presenté én 
esta Ayudantía de Marina, para dar sus descargos y defensa 
sobre el delito de fag.% del penal de Cuatro Torres; y de no, se 
lo seguirán Jos perjuicios á que haya lugar sin más c h a ñ e íá  
emplazarle, por ser así ia voluntad de S. M.

San Fernando 41 de Marzo de 4884.*=E1 Fiscal, José Mftria~ 
Per y. ==Franeisco Lozano, Secretario. 637—M

SANTANDER.

D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal m ilitar del distrito en esto 
plaza.

Encontrándome sumariando por el delito de deseréióni 
E íteb n Méndez García, ie cito, Hamo y emplazo por este pile* 
mer edicto para que en el término de 30 días comparezca1! »  
esta Fiscalía, calle del Medio, núm. £5, tercero, por sí ó seguJÜ» 
persona, con objeto preste sus descargos; y de no hacerlo IÉ- 
guirá su curso la sumaria, ateniéndose á las resultas.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridsdes :y  i d  
Agentes procuren su captura, poniéndole á dispo*i *ión d éla  
Autoridad m ilitar m íñ  próxima ab punto donde lo consisto; 
todo en uso de las facultades que me conceden 3a$ Realéa €*•» 
denanzas*

Santander 8 d© Marzo de 4884.=»Enrique Gallego.

Señas de Esteban Méndez.
Pelo eastañoj.cejas si pelo, ojos pardos, nariz regular, fc©t$
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ááenit color .bueno, barba nactense, aire marcial, producció 
¡toue'Ec* edad %8 años, naturaleza asturiano, estatura un metr 
701) m ilímetros. 638—M

SANTIAGO DE CUBA.
O /Luis Díaz Flor, Teniente graduado, Alférez del segunt! 

batallón del regimiento infantería de la Corona, núm. 3, Fleca 
m ilitar.

En  uso de las facultades que las Ordenanzas generales da 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruid? 
contra el sustituto soldado de este batallón Vicente Góme: 
Melión por deserción cometida er¿. Cádiz ó la Habana, en cuy( 
último punto debió desembarcar el 17 de Noviembre de 1885 
áel vapor-correo Ciudad Condal, por el presente primer eáietc 
cito, llamo y emplazo al referido soldado para que er¡ el tér< 
m ino de 30 días comparezca en el cuartel Reina Mercedes di 
eata ciudad, y de hallarse fuera del territorio al Comandanta 
A Autoridad m ilitar más próxima, 4 responder á los cargos 
fu e  en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le juz
gara  en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial d« 
la  provincia de Cádiz y Valencia, por ser ei pueblo de su n a tu 
raleza, en la G aceta de Madrid y en la de la Habana.

Dada en la ciudad de Santiago de Cuba á 31 de Enere 
de 4884.»Luis Flor, 639—M

SEGOVIA.
Ü. Manuel Tapias y Coutreras, Teniente Coronel, Coman

dante del batallón depósito de Segcvla, núm. 6.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden como Juez fiscal de la sumaria que me hallo ins
truyendo de orden superior contra el recluta disponible E s ta 
nislao de Santos Agusti por no haberse presentado á la revista 
anual reglamentaria, por el presente segundo edicto llamo y 
emplazo al indicado individuo para que en el término de SO 
días comparezca para responder á los cargos que contra él re
sultan en el cuartel de San Agustín de esta capital.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
9ii los sitios de costumbre y  se insertará en la  G a ceta  de Ma 
drid y en el Diario oficial de Avises.

Ségovia 13 de Marzo de 1884.=Sí Teniente Coronel, Coman- 
iante, Fiscal, Manuel Tapias. 640—M

SEVILLA,
D. José Yusón Ncguerol, Teniente de la cuarta compañía del 

legundo batallón del regimiento infantería de P avía , núm. 60, 
f  Juez fiscal nombrado por el Sr. Coronel del mismo.

Habiéndose ausentado de San Fernando, Cádiz, donde se 
incontraba con licencia ilimitada el soldado de este regimiento 
Antonio V&rela Terreiro, á quien estoy sumariando por el de
lito de no haberse presentado ¿ pasar la revista anual según 
MStá prevenido en el reglamento de reservas vigente;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
uto, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
leñalándole el cuartel cié la Gavidia, en esta plaza, donde debe
rá presentarse en el término de 10 días, contados desde la p u 
blicación del presente edicto, 4 dar sus descargos; y en caso de 
10 presentarse en el término señalado se le seguirá la causa y 
¡entenderá en rebeldía.

Sevilla 8 de Marzo de 1884.-== José Yasón. 641—M

D. Aureliano Núñez Borrego, Teniente graduado, Alférez de 
a segunda compañía del segundo batallón del regimiento 
jttfantería de Pavía, núm. 60, y Juez fiscal nombrado por el 
Sr. Coronel del mismo.

Habiéndose ausentado de Jerez, Cádiz, donde se encontraba 
yon licencia ilimitada el soldado de este regimiento Antonio 
[Jarcia Muñoz, á quien estoy sumariando por el delito de no ña- 
terse presentado á pasar la revista anual s?gún previene el re
glamento de reservas vegente;

Usando de las facultades que en ¡acto.- casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
lito, llamo y emplazo per primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de la Gavidia, en esta plaza, donde debe
rá presentarse en el término de 30 días, contados desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
bo presentarse en él término señalado se lo seguirá la causa y 
¡entenderá en rebeldía.

Sevilla 9 de Marzo de 1884.=Aureliano Núñez. 64$—M
VALLADO LID.

D. Felipe S&nz Benito, Comandante graduado, Capitán, Fis- 
tal del batallón depósito de Valladolid* núm. 404.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta disponible de 
a  prim era compañía de dicho batallón Lorenzo Monja Lebrero, 
íl cual forma parte cíe ana compañía de cómicos titulada de 
Fantoches, á quien estoy sumariando por no haberse presen- 
lado á la revista anual reglamentaría del año próximo pasado;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por el presento cito, llamo y emplazo por primer edic - 
! •$ !  expresado recluta, señalándole el local que ocupan las 
•fícinas del expresado batallón en el cuartel de San Benito de 
l i ta  capital, donde deberá presentarse dentro del término 
le  30 día», á contar desde la publicación del presente edicto, á 
i a r  bus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

V&ll&dolid 8 dé Marzo de '1884,—Felipe Banz Benito.
648—11

J u z g a d o s  d e  p rim e r®  in s ta n c ia .
BARCELONA,—PALACIO.

D. Carlos dé Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta ^apital.

Por la presente, qué se expide en méritos de causa crim ina] 
sobre falsificación de documentos contra Pedro Rogé y Segui, 
de paradero ignorado, se cita y' llama al mismo para que den
tro del término de nueve días, contaderos desde al siguiente a l 
de la inserción de la presente @n ei Boletín oficial de esta p ro 
vincia y G a ceta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado, sito 

| ©n la calle del Gobernador, núm. 8, piso primero; bajo apere i- 
| bimisnto de ser declarado rebelde.

Ál propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
f Individuos que componen la policía judicial procedan á la busca 
| y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición, de 
g este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 14 de Febrero da 1884.=Carios de 
A rpe.=A nte mí, Juan Bautista Gil, Escribano. J—1699

LAS  PALMAS,
D. Rafael Lorenzo y García, Juez accidental de prim era ins

tancia de Las Palm as,
A consecuencia de la causa que se sigue por rapto contra 

Juan Rivero Ramírez, natural y vecino del pueblo de San Lo
renzo, soltero, de $0 años de edad, jornalero, de estatura regu
lar según su edad, sin patilla ni bigote, pelo negro, cara redon
da, ojos pequeños y pardos, nariz y boca regulares, y viste da 
chaqueta y pantalón, he dispuesto que hallándose comprendido 
dicho procesado en los easss d.# y 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, sea llamado y buscado por medio de 
requisitorias, expidiéndose para ello las necesarias, publicán
dose en la Ga ceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provin - 
cia y periódicos de esta localidad, para que dentro del término ( 
de 30 días se presente ante este Juzgado ccn el objeto acordado; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Las Palmas á $0 de Febrero de 4884.»  
Rafael Lorenzo y G areía.=Por mandado de S. S.9 Mariano 
Romero. J—1675

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Magistrado de A u

diencia de fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito de la j 
Inclusa de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria- se cita, llama y emplaza á un 
sujeto que en 11 de Febrero últim o tuvo ingreso en el Hospi
tal provincial, Sala 10, cama núm. $4, con el nombre de Fran - 
g ísco  Pérez Ucio, y que habitaba en la calis de' Lavapiés, n ú 
mero $4, piso segundo, de cuyo* establecimiento benéfico sa 
fugó en la noche del día de ayer, para qus dentro del término 
de 40 días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio d¡e Justicia» con el fin 
de recibirle declaración indagatoria m  la .causa criminal que 
contra ei mismo y otros se instruye por robo frustrado á Don 
Martín Gabín, prestamista de la casa núoa. 3$ de la calle de 
Mesón de Paredes; bajo apercibí miento quede no verificadlo le 

j; parará el perjuicio que haya lugar.
Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares é in d i

viduos de policía judicial procedan 4 la busca y captura de 
dicho sujeto, cuyas señas personales son edad años, soltero, 
estatura baja, moreno y tiene una herida en la cara dorsal de 
la mano izquierda, y caso de ser habido sea detenido y condu

cido con las seguridades necesarias á la cárcel de Villa y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Marzo de 48$4.=*Marsano Fonseca.»  
Por su mandado, Felipe González Bernabé. J —4539

MADRID.—LATINA .
D. Felipe Peña y Costaiag©, Juez de Instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Luis 

Silva Ferro, cuyo actual domicilio so igaora, para que dentro 
del término de 40 días comparezca en la sala de audiencia de  
dicho Juzgado, sita en el piso principal áel Pa acío de Justicia; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. *

Dado en Madrid á 8 de Marzo d® 1884,=Felipe P eña .= E l 
actuario, Juan García Inés. J —4808

En virtud de providencia del Sr. Juez de iastracción del 
distrito de la Latina de esta Corto, m  cita y Laoaa á los parien
tes, herederos ó personas qua'puedan identificar ía d i cadáver 
de un hombre que se dice aaberse arrojado td 3 dei actual por 
el puente de Toledo, cuyas señas persona les son estatura alta, 
pe lo castaño oscuro, bigote largo castaño claro, cara larga, ojos 
pardos, y vestía pantalón de pana labrada color ceniza, otro 
blanco algodón, camisa algodón á rayas azoks, blancas y en 
carnadas con la pechera también percal á lis*as blancas y ne
gras, chaleco paño color ceniza, elástica interior blanca, calce
tines algodón azul, alpargatas cerradas mancas, cazadora de l a 
nilla oscura, todo en muy mal uso, cayo cadáver no ha sido 
identificado; para que aquéllos comparezcan en término de 

I cinco días en este Juzgado, sito en el pho principal del P&ia- 
j ció de Justieia, á prestar declaración á fia de declarar acerca 
| de su filiación, y también se cita y llama á las personas que 
I presenciaron el hecho origen dé estas actuaciones, por hallarse 
| en ello interesada la recta adm inistrad ó a de justicia.
|  Madrid 6 de Marzo de 4884.»YA B ^ F e h p e  'P cña .»E l E s - 
|  criban o, Severianc de Diego, J—¿609

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Visito de Hoyos, Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria, y en virtud de lo mandado 

en causa criminal que se sigue en este mi Juzgado sobre robo 
de herramientas, ejecutado en la casa núm. $0 de la cuasta de 
Areneros, se cita y llama á un joven conocido por el Moreno, 
que ha vivido en Vallehermoso, casa llamada de D. Angel, y á 
otro joven llamado Antonio Llanos, que también ha vivido en 
la  misma casa, y de los cuales no existen otros datos, á fin de 
que en el término de 40 días se presenten en dicho mi Juzgado 
á fin de qüe presten sus indagatorias como procesados; bajo 
apercibimiento ds pararles el perjuicio que hubiera lugar.

Encargo á todas las Autoridades del Reino procedan á la 
busca y captura de los mencionados sujetos, que pondrán en su 
csso á mi disposición; pues en ello se interesa la buena admi
nistración de justicia.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 1884.=Gregorio V ieito ,=  
El actuar io, Narciso Tribal dos. J—Í610

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud da providencia del Sr. Juez de instrucción del 

d istrito  de ía Universidad de esta Corte, dictada á mi tsstim o- 
j nio en el sum ario que se instruye por estafa, se cita y llama 

por térm ino ds 40 días á Manuela Martínez, cuyas demás c ir 
cunstancias de filiación se ignoran, y á Domingo López S&iz, 
de 49 años de edad, soltero, n&toral de Torme, Burgos, igno
rándose otras circunstancias de su filiación y actual paradero, 
para que comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no compare
cen dentro del expresado término les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Madrid 4 de Marzo de 1884,®Y.# B.*=^El Sr. Juez, José Gon- 
zále2.«El Escribano, Manuel Viejo. J—188$

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del d istrito  de 
la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á M ar
tina N., cuyas señas personales son estatura baja, pelo rubio* 
ojos pardos, cejas al pelo, cara redonda, color bueno, y vestía^ 
mantón á cuadros negros y verdosos, falda negra, delantal! 
azul, pañuelo blanco a i& cabeza y zapato bajo, con el metal d© 
la voz algo bronco; usa flequillo en la frente; y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que dentro del término- 
de 40 días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que contra la misma se instruye por hurto; aper
cibida de que si no lo verifica será declarada rebelde y Je p a i
rará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades, tanto e i-’ 
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicha» 
proe sada y su conducción á la cárcel de mujeres de esta Corte.

Dada en Madrid á 4 de Marzo de 4884—V.* B.c—El señor 
Juez, José Gcnzález.=El Escribano, Manuel Viejo. J—4584

MÁLAGA.-MERCED.
D. José María de Lara-, Juez de instrucción del d istrito  de 

la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Juan 

Guliino BaHton, natural de esta ciudad, vecino de Vélez Má
laga, hijo de Antonio y de Angela, casado, librero, de 85 años 
de edad, que es de estatura regular, delgado, color blanco, pelo 
entrecano, ojos melados, nariz y boca regular, con bigote; ves
tido como la gente artesana del país; y á Miguel Rulz Gonzá
lez, natural y vecino de Vélez Málaga, hijo de José.y María, 
casado, con lujos, de oficio jornalero, de 80' años de edad, y es 
de estatura regular, dslgado,,color trigueño, pelo castaño os
curo con algunas canas, cara entrelarga, nariz y boca regulares,, 
vestido corno la gente del campo de este país, para que en el 
término de i 5 días comparezcan ante el Juzgado de Vélez Má 
laga á nombrar Abogado y Procurador que les defienda y re* i 
presente en la Audiencia de io criminal de aquella. ciudad*/ 
adonde se ha de rem itir la causa que contra los referidos se ins-T 
fruye en dicho. Juzgado sobre asociación ilícita; apercibidos-, 
que de no verificarlo les‘parará el perjuicio que haya lugar.

Al. propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey D. G.) 
encargo á todas las Autoridades de la Nación civiles y m ilitad - 
res y dornas dependientes de la policía judicial manden pro- 
ceder y procedan á la busca y captura de los citados procesa
dos Juan Guiliao Baítton y Miguel R uis González,, conducién
dolos caso de ser habidos á la cárcel pública de la repetida 
cúuáad de Vélez Málaga á disposición del Juzgada de in s tru e — 
ción de la misma, quien así íp tiene interesado á éste de m iJ 
cargo por medio de exhorto procedente en causa que contra los* 
susodichos procesados instruyo sobre asociación ilícita.

Dada en Málaga á 8 de Marzo de 4884.=4osó María de 
Lara,—Por mandado de S. S., José Sánchez Millán.

J—4840
MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.

D. Domingo Rolo de Angulo,. Juez.de instrucción del ¿ i s -  
trito  de Santo Domingo d a '&&«& ciudad.

En virtud d é la  presenta requisitoria se cita, llam a y  em- 
plaza por i*ole ana vez y térfñino de.40 días, contados desdóla  
inserción de la  .presente en el Boletín afídal de la. provincia y  
G a c e t a  d e ,  M a d r x o ,  ai con o ai áo por Cfcintón, conductor de u». 
carro d% fa policía de esta ciudad, para que dentro de dicho tér* 
miarvfcpmparezca en la cárcsl pública de esta capital á respon- 
dLr i  los cargos que de resultan en la  causa que «© le sigue ^o- 
h?U cdenes k  Mariana Fernández Villalba; apercibido que d*

yeriñpário. so ls de:layará abeldó, payándole v@Lperjuicio qn& 
haya lugar.
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Al propio tiempo encargo & todas l&s Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del 
referido Chintón, poniéndolo en la cárcel pública consignado á 
la disposición de este Juzgado, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Marzo de 4884.=Do- 
mingo RoIo.-=Por mandado de S. S., Manuel Mira Navas.

J—1611

MANRESA. j
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de la ciudad de 

Manresa y su partido.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Manuel López Escobar, natural y vecino de Madrid, habitante 
en la calle de Martín de Vargas, núm. 48, piso principal, y cuyo 
actual paradero se ignora, hijo de Manuel y de Eu-toquis, de 
38 años de edad, curtidor, y en la actualidad sin oficio conoci
do, soltero, y amancebado con María Moriones, de estatura 
regular, cara oval, ojos garzos, nariz regular, barba poblada y 
bigote rubio; viste pantalón, americana y chaleco de paño ne
gro, usa botinas de charol y sombrero hongo, para que den
tro del término de nueve días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  dk  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de ampliar la indagatoria que tiene prestada 
en méritos de la causa criminal que sobre hurto de dinero 
me hallo instruyendo contra el mismo y su compañero Manuel 
Galán Quirós.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles nacionales del partido del referido Manuel Ló
pez Escobar.

Dado en Manresa á 6 de Marzo de 4884.==*Manuel G. Y&- 
güe.*=Por mandado de S. 3., José Vidal, Escribano.

J—1585

NEGREIRA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Angel Martínez Sotelo, Juez de 
instrucción de la misma y su partido.

Por lá presente cito, llamo y emplazo á Mariano Santos Ló
pez, sin mote, de $3 años de edad, soltero, jornalero, natural de 
la parroquia de San Cristóbal d ¿ Mallou, vecino y residente en 
esta capital, ausente en la actualidad en ignorado paradero, de 
estatura regular, pelo castaño, ojos azules, cara ancha, nariz 
regular, barba poca, color bueno, sin señas particulares; viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, camisa con cuello 
vuelto, sombrero hongo negro, y calza borceguíes, para que 
dentro del término de Í0 días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id ,  con carra á la sala de audiencia de este Juzgado 
para ser identificado en el sumario que instruyo contra el mis
mo sobre hurto de una yegua á Bruno Baña por los testigos 
que al efecto señaló; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.!

Al propio tiempo exhorto á todas k s  Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura del referido sujeto, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habida

Dada en la villa de Negreira á 6 de Marzo de i 884.««Licen
ciado Angel Martínez Sotelo.=Ante mí, José ¡María Caamaño, 
por el originario. J—4586

NHL ES.
D. Fernando Bosch Marti de Casablanca, Juez de instruc

ción de la villa de Nules y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Leonard 

Emiie Morterol, súbdito francés, soltero, de 29 años de edad, 
para que comparezca ante el Juzgado municipal de Chilches 
con objeto de celebrar el oportuno juicio de faltas acordado 
en las diligencias sumarias instruidas en este Juzgado contra 
el mismo sobre lesiones leves; apercibiéndole que si nojlo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nules á 40 de Marzo de 4884.~=FernandolBosch|y 
Martí.«Por su mandado, Manuel Gómez. J ^ 6 i£

OCAÑA. , —

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta villa de Ocaña y su partido.

En virtud de la presente requisitoria encargo á todas las 
Autoridades civiles, judiciales y militares,la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de Luis Moreno Sanz, conocido por 
Benigno, natural de Quemada, provincia de Burg s, avecin
dado en su pueblo, hijo de Claudio y de María, de 31 años, ca
sado, quinquillero, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color sano, estatura 
un metro 560 milímetros, hoyoso de viruelas, que se fugó al 
ser trasladado desde el penal de esta villa á la cárcel del par
tido de la misma en 46 de Enero último, sobre cuyo hecho pen
de causa criminal en este Juzgado.

Dada en Ocaña á 4$ de Marzo de 4884.—Antonio Campesino 
y Berrecal.=Por mandado de S. S., Emilio Guijarro. J—4643

RONDA.
D. Luis Barbar y Pitarque, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido, etc.
Por el presente hago saber que en aste Juzgado pende causa 

criminal de oficio sobre hurto de cuatro jumentos de José Cor
bacho Pérez y otros vecinos de Ja villa de Júzcar, en cuya causa

he acordado publicar este edicto á fin de que comparezcan en 
este Juzgado en el término de 40 días, contados desde el si
guiente en que aparezca su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
los gitanos, uno de £5 á £6 años, estatura regular, color mo
reno con la vista un poco torcida, y otro alto, delgado, muy 
moreno, de SO á 82 años da edad, y una gitana como de 40 años» 
estatura regular, color moreno, con el traje bastante roto, con 
una niña de siete á ocho años,y otra gitana de 88 á 30 años, de 
estaíurabaja, color moreno, con dos niños pequeños; cuyos nom
bres y demás circunstancias se ignoran y que en la noche del 
48 de Octubre último cruzaron por el término de la villa de 
Jaraján con dirección al sitio denominado las Vegas de la villa 
de Júzcar, donde tuvo lugar dicho hurto, para la práctica de 
ciertas diligencias acordadas en la mencionada causa; aperci
bí ios que de no verificarlo dentro del expresado término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 4 de Marzo de 4884.«-Luis 
Barber y Piiarque.=*Por su mandado, Antonio Morales Ríos.

J—4548

*
D. Luís Barber y Pitarque, Juez da instrucción de esta ciu- 

■ dad y su partido, etc.
' Por la presente requisitor ia se encarga á todas las Autori

dades, Guardia civil y demás indiviiuos que componen la po- 
> licía judicial, practiquen l&s mas activas y eficaces diligencias 

para la busca de la caballería y captura del desconocido que 
en la noche del 85 de Febrero anterior hurtara de la Venta de 
la Cañada, término de Montejaque, á Francisco García Hiraldo, 
cuyas señas del hombre y yegua objeto del hurto se expresa
rán; y habidos que sean los pondrán a disposición de este Juz
gado.

Dada en Ronda á 44 de Marzo de 4884.=Luis Barber y Pi- 
tarque.=Por mandado de S. S., José Domínguez.

Señas del supuesto autor.
Un hombre alto, moreno, con un hoyo en la barba, vestido 

de pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro , sombrero ne
gro hongo; como de 85 á 40 años.

Señas de la caballería.
Una yegua castaña clara, de alzada más de la marca, de 

seis años, coa una r&ya blanca en el labio superior, calzada de 
ambas patas y preñada. J—1644

SAN FERNANDO.
D. Liborio Hierro y Hierro, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

nueve días, contados desde la inserción áe esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y en el 
de la de Santander, á Remigio Gutiérrez García, nqtural de Ca- 
biédes, provincia de Santander, vecino de esta ciudad, hijo de 
Cayetano y de María, de profesión del comercio, cuyas señas son 
estatura alta, delgado, color blanco, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, á fin de que en dicho término comparezca en la sala 
de audiencia dé este Juzgado á objeto de notificarle la sentencia 
firme recaída en la causa que se le ha seguido por el delito de 
lesiones y requerirlo al pago de la multa é indemnización á que 
ha sido condenado; bajo apercibimiento qtle de ño comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido del referido procesado.

Dada en San Fernando á 4 de Marzo de &884.=Liborio 
Hierro.=*Por mi compañero Molina, Manuel Palomino Ro
dríguez. J—4543

SAN MATEO.
D. Bonifacio Cros, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del partido de San Mateo.
Doy fé y testimonio que de la Audiencia de lo criminal de 

esta villa se ha recibido en dicho Juzgado una certificación en 
la que se inserta la requisitoria quq dice así:

«D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre el señor 
D. Benito Senao y García, Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de San Mateo.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Francisco Barceló Herrera, apodado Quico la Curra, natural 
y vecino de Alcalá de Ohisvert, labrador, de 78 años de edad, 
para que dentro del término de 80 días, contados desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en este Tribunal 
á fin de que tenga lugar su asistencia á las sesiones del juicio 
oral en la causa que se le sigue por hurto de frutos; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y se le seguirá el 
perjuicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación ó individuos de policía judicial que la presenta vieren 
den las órdenes oportunas para que se proceda á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo remitan á la cárcel de este 
partido á disposición de este Tribunal.

Dada en San Mateo á 8 de Marzo de 4884.—=Hay un sello 
que dice: Audiencia de lo criminal de San Mateo.= ^1  Presi
dente, Benito Senao.^El Secretario, Manuel Ibáñez.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el pre
sente con el V.9 B.° del Sr. Juez, y firmo en San Mateo á 40 de 
Marzo de 4884.=*V.9 B.9=E1 Juez municipal, Regente el Juzga
do de primera instancia, Felipe AgramunWBonifacio Oros.

J—4645

SAN ROQUE.
D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción de este

partido.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Beque

Medinillo Cálvente, natural de Alpandeire, vecino de La 
viudo, arriero, de 65 años do edad, da estatura regular, pelo y  
ojos negros, bigote y barba afeitada y carn^ regulares, p&r» 
que en el término de 10 días, á contar desde su inserción en 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para RotxÜ-' 
carie el auto de terminación dd sumario que se le sigue 
otros por hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarar» 
rebride.

a la vez requiero á todas las Autoridades civiles y naüifca-'
res, Guardia civil y agentes de ordsn público procedan á 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo á la ekwml 
de este partido por tránsitos de justicia y con la debida ©s*»- 
tocia.

San Roque 3 de Marzo de l884.=Luís Villarrazo.=Po5f 
mandado, Rodrigo de Torres. J—4544

SANTON A.
D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, Juez de prafl&Rfís- 

instancia del partido do Santoña.
Por el presente quinto edicto hago s a b e r  q u e  D.f Juan 

Quintana y Cosío, RsgLtr&dC''*- q u e  f ié Je  i a propiedad 
; oarüdo, antes Entrambas*goas, ha cesado en el desempeño é t : 

su cargo por habr sido jubilado.
Por tanto, las personas que tengan a lg u n a  acción- qu# de

ducir contra dicho funcionalio podran c o m p a r e c e r  ante csst# 
Juzgado á ejercitar su derecho en el término de tres año®., A 
contar desde el 45 de Abril de 4881, que tu v o  lugar la in s c 
ción en la G a c e t a  deí primer a n u n c io .

Santoña 88 de Marzo de 4884.=Juan Antonio Hidalgíkw 
Por su mandado, h  an Fernández Campero. J—8044

SEVILLA—SAN ROMÁN.
f D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dí&tTÚ~ 

to de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 15 dias, contados desde ei en que aparezca 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial (fe m ía  - 
provincia, á Luis Binó, de esta vecindad, calle Recaredo, • 
mero 87, cuyas demás circunstancias se ignoran, pam 
dentro de dicho término se presente en esto Jazgado* «aIT© de 
los Monsalves, núm. 44, para llevar á ef ecto la práctica de 
cierta diligencia que contra el mismo está decretada; pues de 
no efectuar su presentación ic parará el perjuicio que hay®»- 
lugar.

Asimismo ordeno & todas las Autoridades, tanto civiles Aso
mo militares, procedan ¿ la busca y captara del referido 
Binó y presentarlo en este eitado Juzgado; pues en haGesrie* 
contribuirán á la recta administración de justicia.,

Sevilia 87 de Febrero de 4884.=Manucl Campos.—®  ao- • 
tuario, Ricardo Rubio. J—4647

SOS.
D. Pablo Campos, Juez de primera instancia de este p&r&Mu*
Hago saber que en este Juzgado pende expediente aéfare 

prevención de abintestato de D. Patricio Domínguez j  Bsmxn? 
que falleció en esta villa, promovido por el Procurad^ '

* Lamberto Baquero, en nombre de los Exentos. Sres. D* 
ció de Arteaga y Puente, su esposa la Exenta* Sra. Doña. Joa
quina Domínguez y Puente, Condes ¿el Pilar, veernos áe Báfc- 
drid, el primero tan sólo como marido do la segunda; da B®~jw 
Manuela Domínguez y Puente, viuda y vecina de Va 
y de D. Patricio Domínguez y Añivarro, vecino de la 
del Rey; y por providencia del 49 de los corriente® »» m w riá  
anunciar tal fallecimiento y llamar, como por el preoeisS© m  
llama, á los que se crean con algún derecho á la herencf© 
que en el término de 30 días, á contar desde su inserción OT 
G a c e t a  d e  Ma d r io  y Boletín oficial de la provincia, corwpmm^- 
can en este Juzgado á reclamarlo; pues no haciéndolo le© p a i
rará el perjuicio que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ja villa de Sos á 84 de Marzo de 4884.=Pablo 
pos.«*Por mandado de S. S., Antonio Sauz.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco d e  Castilla.

Balance de situación en 34 de Marzo de 4884»
Pesetas.

a c t iv o .-------------------------------------- ------- -
Accionistas.......................................................   48.500.000
Caja  . . . . . .  6 .4 9 6 .S m »
Cartera...............................................................  8 8 .4 0 5 .4 ^ »
Cuentas corrientes....................     %¿l2fibÍWMb
Cuentas varias.................../ ........................   8.934.367*^8
Valores en depósito  .................  490.(X)4348î
Valores en garantía..................................  80.89&J€lg*7?

T o t a l ............. . . . .  ÍB63.06R4PK»

PASIVO.
Capital........................................................................ 85.0001)00
Fondo de reserva...................................    788.0@§
Obligaciones á pagar........................   7 6 3 .5 0 8 ^
Cuentas corrientes..................................  8&800.8Ü2NW
Cuentas varias...............    8.043.846*G&
Acreedores por depósitos......................   490.004848*7^
Acreedores por garantías..............................  „. 80.893.865*77

T o t a l . . . . . . .  8 6 3 ,C 6 a& ü »

g, ÉL ú G.=Madrid 31 de Marzo de 1884==EI Jefe de i n s 
tabilidad, Á* Sáenz de Santa María.«*Dos A d& inistroderas 
Vinent y Vives.**Rafael Cabezas. X —C4®8»



2  A b r i l  d e  1 8 8 4 .  G a c eta  d e  M a d r id .= N ú m .  9 3 .

1 6  -___________  

Banco de Villanueva.

B a l ic e  m31 ie  Diciembre de1883,
^ ^ a l á c a c c i o n i s t a s  celebrada 1884.

PTAS. CÉNTfc

ACT1V0; . . .  « M S O ' 3 4 r™ ■
xs*,*» • * •  + • • •  • • • • • • • • •  RR „  n/wjirt

, ^SoaHMda de Barcelona.. ..............  *_ 809.934*80
„  . . ' . . .  3.81¿466‘4Í8
S r í v : : : : : : : : . : : : : : : :  * * a « a » * -
^fcsssión  & cubrir quebrantos , , annn

4svalores......................    _ _ Z _ ‘-• 8.962.988*86
Ostentas transitorias.......................................  988.339 60
MoMíferfo.—El de este Banco y

d «  la Comisión de Barcelona. 13.386
deduce el 3 por 100..............  769 88 14.613*75

Owftoa fie instalación.— De la
Comisión de Barcelona  13.00IL

S® «M ace el 3 por 100.............    68088 1 2 .3 5 4 * 7 5

t ^ o s f e u c c i ó n  de  R o d a  4  R ó u s ..................• • • • • • • -  8 a 8 7 6 ‘ 3 8
«tewwponsales.—Deudores  . «46.088 68
Sás®,— Acreedores................... -*í<n¡.am 13.112*26

SkssSamsde este Banco en cartera.. . . . . . . . . . . .  7.500.000
Talares en custodia ..................   1 •°d4.7o5
SüoKt offigarantía.................... — •— •-------  13.175.738

89.345.847*79

PASIVO.

<Ch|iML ........    *....................  15'S l  783
4  ...................................15l!488*68

© s itó o s .  ............................................. 377.898*33
corrientes................. ......................... o-q

'saúuL & • • • • ..................  "88*28
WmM1® de reserva.............................. ............  -q

de valores............................  • • • • 1
■ f & n andas  ............ 134.143 56

29.345.847*79

Villanueva y Geltrú 31 de Diciembre da/ ^ 3-=Y:* E: ! r E1 
# 3ÉjsMstrador, José Gassó.=El Contador, Medin í^bone^'

D irección general de C orreos y Telégrafos.
Según los p artes recibidos, ayer llovió en Ciadad-R eal, Co- 

Vaieuciar Valladolid y Vitoria. ^

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 1.º de Abril de 1884, «m
, ¡ to é *  M * anterior.. ,

' : , y, O  ___ ..................................................................f  "  111 "

CAMBIO A L  CONTADO* 

-«MTO0S P Ú B L IC O S . p ¡ »  3 4 . D ía  4.»

■ - '   .
' a l  4 po r  10 0  i n t e r io r . -  ^

   6 1  5 .| 0

, rr 62*0
á o te o  63*05 62*40-45-20-25-35

62*40 fin  cor.
no publicado  63 40 62 30 fin cor.

b u e n o s .  63 0(0 «4*80-85 610i0-6t*30 
V í  62‘40-80

pequeños «2*60 »
no pu blicado. 62‘75 *

' ^  74*60
« S ^ V d p o t e o a r i o s  de  la  isla  de C u ba  -  ^

•“S8n.<*p6i»..............* . 'nt̂biiea94*10

«03*40 4M 4»

!m S S m  áel Banco de * * P'*M p¿b¡ü ád¿  ’• » « 0|# W W 4 H R  *1*

Cambios oficiales sobre plastas del Reino.

í BAÑO. «S t l IC IO . BAÑO.

: 11* »  L o g r o ñ o . . . .  4*» . : *
i ^  L o r c a . . . . . . .  p a r .  *

- ^ ^ ^ * • • • 1  í T8 »  L u g o  . . .  *
: ' S E £ & ' ' ' \  par, »  M á laga ;. p « v  »
- •■■IS B IeP * * -  1 f a  »  .M urc ia ..----- 4|*

•̂ S S S *^ r .-------1 4I4  »  Orense.. H 9  ”
- y ^ " 1*! J}¿  » Oviedo. tí*  »

.-I P a le n c ia . . . .  4i> *
  Jíg ,  Palma MaU.» 1j* » '

* * 818 *  P am p lo n a ... ®
¿ 3(8 * *  P o n tev ed ra . 5j8 *

Í ^ * : ' :  * f ¿ '  :  Sa lam an ca"'. ^ í *  *
t ^ K t t g w a .... P * ‘  ,  S. Sebastián. 4|8 »  •

Si8 S an ta n d e r .. t j#  *
í !  »  ■ Sta C n t f W :  ; / . > & .  -

* ojo m Santiago  nar. »
S  í  s e g o v L . . .  g  •  t

i Sev illa  W  *
4 l4  »  S o r ia    V  *

  n a r »  T a rragon a  . 4J8 »  ^
vJSS S b S l "  * * * u k  »  T e ru e L   * í*  »
'^ g g S S vJ.-' í  j  .  Toledo   M  »

»  I i 8 T u d e ia . . . . . .  «C* 1,1
S r   !  4 4  V a le n c ia . . . .  »

<i* ■ C d?“ ;: S  :
f t s s ü *  J S ;  '■  g ¡ * - —  5  -

rnmm-.-.4  n» » * '

Bolsas extranjeras

PARÍS 31 DE MARZO.

! D euda perp . al 4 por 100 ext. á  61175.
Idem  ía. i d . i n t e r i o r . . . . ^

Idem  am ort. al. 4 p o r  1 0 0 .. . .  a  »
S po r 100 exterio r,. r . . . . . .  a  »
D euda amort. a l 2  po r 4 0 0 . . .  á  :»
Obligaciones de C u b a . . . . .  a W *  o « .

j $ por 4 00  ............    I
Fondos franceses • • • {4 412 por 400.................. •. • • * }  07 0&*

Consolidados ing leses ..   .............    4 402 3í46‘

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lo nd res, á 90 días fe c h a ,  dins., *7*20 d.
Idem , á ocho días vista,'-dm&M 46 75.
París, á ocho días vista, fr„  4*02 4l*.O b se r v a to r io  d e  M a d r id . 

Observaciones metereológicas del día 1.º de Abril de 1884.
______ ________________ íiíi|BUL(i)MM im BUBBiiiniawiriuvmTiTTneiiwit nnŵ nriírn- HTrrmnin;

VBMPXftAtURA  
A L V I M  f  haaieáadielaim . - . r

Sai »IU C C ioss- ,
®©SA1. 2ar6me^ss íBlUÍÓMSirRO

.r«6«fii4a' ^  ^ «a í® . s k I '6 Í^
í  P  !  «a  „ Mamaos» ¿
BdiíaiatreSe Saca. «i*9a |

8 4 . 1. »  760 71 !  7*8 7*2 ¡SO  . . .¡B r is a  ... Cubierto.
2 Í !  70218 9*2. 7 2 ¡S O .. .". B .* fte .|ldem .

l l d e i d i a ”  70282 I H ‘«  8‘3 IS O .. . . .  V ien to . C asicub .*
S d í l s  L  702*81 12*1 7‘9 s o    Id e m ... I d e m . ,
C da  la  t " *  702*74 9 10*1 # ‘5 S O . . . . .  I d e m I d e á .
Í S Ú , : :  703‘22 i  7‘*  4*9 S O . - . . .  B r t M a i a e f f i .

tem p e ra tu ra  m ax iiea  d e l a i r e , á l a  so m b ra .* . * * * . » * . *  436
Idem  m ín im a . . . .   ........... .................. .......................

D ifereaaia.* • • » • • • • • • • •  * ^  • * ........... * . • * * . * . *  , wo

tem p e ra tu ra  m áxim a al S o l, á dos m etros de  la  t ie rra . 46 7
Idem  id., dentro de u aa  esfera de c r i s ia l . .^ . . - - ¿ ¿ ¿

¡> ife?eaci|   « * *  • * -/ i

y m p e rn te r a  m áxim a é  « le lo  deacnbiertoj j * * t »  ü í a ^ i ;..}
tie rra  vegeta l <5 la b o r a b le .       _ •

i á 6 M m ía im a , íd . . . . . e * e .e .< . * « ' - * * - * - * » * * * * * * * * <' * #* * u 
D ife r e a e la . . . * .   ..........

Velocidad  de l viento en  la *  n lü a a a  44 h o ra *  ( W W » * -  
■ tres). •• • • * »  o • • • • • «  * • •• •• • •• •• '• *■ * •  ••*••** *■*■* *■ •*»

gse ilac ión barom étrica  id .(as ilím etroa ). —  5 2
a ltu ra  id . coa  respecto á la  ined ia  a n u a l, á i&s &aL«v$ * 

de la  n o c b e « • * • • * • • • • » • • * • • » • * • •  *+■? * * * • <

U u v la  en  t e  ftlttma* 24 Moras (m ilíis ie tro ». * . .  r .n » "  f  '

i s U U grápm  m  ü  &hssn§s^^w, é®
m m  §1 aítrnsférito i*$ f«KM P * * M  t e t e

si ÜM 1.* M Abril is  4884o 
   ..

AJtaia- 3 m é ¿  "Faaraa- " ' ’ ^ , ^ :
Aaí®aétrisa : ta;a . l , , ■: ./ átate* .

"MÉASABAnsS"^ i# *  l  'a l 'a i - « g r a * » í  eióa 4®i ,1MU*A9B» Tei í « l m r  spntMi-. ■ v i«té . ¿«1 / 40 l-a-a& .
«aaiilÍEittrcs iftelfis.

S  Sebastián 753*5 16*7 S . V i e a t o .  CuMorSb. . /  v
B ilbao  754*7 16 6 S    I d e m . . N uboso ... A. pie.*
Jjiipao  ^ m  Galmai L luvioso... ? * ■» ' .

5 5 ^ .  755*0 14*2 ' B p V .V ' T » ^ . J í d é a í i ; , % r a » T ‘ f

l - i -  758*5 12 4 S j  Yie.nto, [L J u y ia ,* ., | A. agit.1*
S E S ^ iáh  "  759*7 11*4 S . . . . . .  B :* fte: C u i> ie r k .

”  761*0  14‘9 s o . .  I Viento. Uurt cute"». ?
B a d a j o * " . ’ 7583 12*4 S O . . . .  B r is a , .  Gttoiontv.. . »

»  r a r a  ¡7 h > 762*5 11*9 : N . ; . . Id em , • Id e m . . . .  A.agit.*
S ev illa  768*7 14 0 SO I . . .  C a lm a. Id e m . ,

  760*6 13 *2  O. . . Brtóa^ jlfespejado.^
761*9 • .16*4 O . . . . .  Viento.jM 'uooao . . Idem . *
761*0 12*2 N E . . . .  C a lm a . N u b e s . . . . ,  * ,

758*4 20*0 N  . . . . .  Id e m . .  C e la je s ... .  Rizada
S £ 2 t o  759*9 4 8*0 O ............ B r is a . N u b e s , . . .  T ran q *
Marfti» . 757*0  46*7 O    C a lm a. I d e m . . . .  . ; »
Va lencia* • 7581 ' 47‘». B .......  B r is a . L lu v ia -
S S ?  760*8 114*2 N E . . .  *, , »  , .C á s ia e s p ,  C ra n q '
p m d b M U  756*7. i3*i s o  B.“ f t ^ ;q u b ie r | o . .  ,,

V o raa l * 756*8 12*6 S . . . ' ; . .  B r is a í . N t t b o s o a ,
E r a i a i a  •  4 »*° N f l  . . .  C a lm a .. Despejado..- . »

* H *  ' *  754*9 7*4 SO : . .  B r is a . .  C u b ie r fe , 5 »
i E S i " " "  757*0, 6*0 S 0 . : » . * l d e n t . « .  N u b es

« M g u . . . . . .  ,-M ,# 6 0  MN o . . .  idgm  ,,G n b ie rto f e  * »

B & i d é i i d ’.*. 754*6 10*0 0  V iento I d e m . , . , , ,  *
S a lá m an c a ., 756*9 9*0 O , . . .  íd e m . .  Ideo» »
I S o T i * , - - . . -  7« r  *8‘® S . . . . . .  B r is a . ,  I d é m . . , ,  »

M adrid  761*0 • 9*2 S Ó » B.* fte*. I d e m . . . . .  *;
Escorial". 761*2 8-4V> N B ¿ .'. ! C á lm a l N i e b l a ; , . , '  *
«In d a d  JleaL 761*7 . 9*4 O . . . . . .  V iento: C u b ierto . »
U b a c e t # . . . ,  762*0 /  44*5 O . . . , . .  Id e m ... Idem . , .  ,  »

P a r í * , . . . . . .  785*5 8*5 S S O . ,  B r is a , ,  N u b o s o . . .
: S r j t o (  • ,  : 12*2 B S O , . ,  B,* fte . ^ u b l a i o  . : >*

K i t h i é « :  747*7 7 3 S . .  i B r is a . M u v í á ' . . ' , ;  „ ¿
I id a d 'A ix  7 6 6 *  S S E . . .  Id e m . . 'B r u m o s » . .
Btarrita ! * '  755% 10*0 S E  , ' . , i  Idem  ; .  N u b o s o s ..  «
C teriadn t. " .  ' *  76 8 *9 • */ — 0*8 ■ M v ' , . . C a lm a . N u B íadÓ .. •

Wi> 761*0 10 0 E . . . , . .  V iento . C ub ierto  <
K i z a . . . ! . ^ . ' '  '■ 758*5 ;; ,1’5i8 ^ N O . . . .  B r is a ,  ■: * •>

a — . . '■■■* ■ 757*6*' 40*7 N . . ; / , . ’ íd eM K .:¡N u b la< jo .
H iñó les . . .  757*5 42*4 N ............Id e m ,.(D e sp e ja d o . ; »
af . i i .  . *  ■ 756*4 45*0 S E . . : . ’ ld é m . .  £ l(f ir ia ¿ ,;.t  »

KITItAS*J»OS.
■ D ía  31 de M a rz o .

San tiago ".... 755*6 .14*0 N . . . . .  Calm a.. C u b ie r t o .. -
T e r u e l . . . . . .  753*2 * 7*8 N  .. B r is a . .  I d e m . . . . .  »

.  B o m a   767*8 40*8 N N E . Id e m .. N u E  s o . . . *
’ H i p ó l e s . . . .  758*8 13*2 ’ »  Calm a N u b e s . . . .  ,

P a le r m o . . . .  756*8 16*0 . »  Id e m ..  N ie b la   *
M a lta   758*4 45*6 S E . . . .  B r is a . ,  I d e m . . . . . !  -

• *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes rem itidos por la AAdm inistración principal de 
r iS  ^e pdüeía ijrbaná, resaUan »«r los preeios de les wtunuw 
le soEStuao en el día de ayer los siguientes:
' : ts¿rm de ^te», de 1*60 í%  pesetas el Mwasao*

Idem de carnero, de 1*60 A 8 pesetas elkúograi^ .
Idiem de ternera, de 1*80 á 8 pesetas el falofrasao.
Idem do oveja, de i ‘*0 i  1*30 pesetas el kilo^aae. 
foeino añejo, de *  i  ***0 pesetas el kilogramo 
Jamón, de 2*80 i  4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*10 A 0*80 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0 66 á 1*90 pesetas el kilogramo,
Jadías, de 0*70 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lienteias, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo, 
tobón vegetal, de 0*80 á 0*88 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 b0*10 pesetas el kilogramo- 
Idem de cok» de 0*07 A 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*08 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*18 & 0*23 pesetas el kilogramo. ,

■ Aseité, de 1*10 á 4*?0 pesetas el litro, y de 10 i  M «  -s í»-

• ite|ino, fie0*78 A 0*84 pesetas el litro, y d e l *  ||1
petróleo, de 0*78 á 0*80 pesetas el litro, f  de 6**0 t í  su »i 

fimütrií. * •'
Remdegolladas.-Vacas, Í7S.— Carneros, 6S.— Corderos,

893.—Terneras, 99.—Total, 689.
Su peso en kilogramos.. . » . . . . . .  46.068*780.

Precios áloe tablajeros.
Vaca, de 1*14 i  1*68 pesetás kilogramo, 
earnaro, dft 1*76 Ai*86 pesetasfkilpgraw«. ,
Cordero. de 1*93 á 8*03 pesetas kilogramo.

Del ng/rte remitido por la Administración consumas
v arbitrios resultan ser los productos esta eapitál
* en el día de ayer l

■ ' » '■ .. ' e ■

Fuá tos de recaudación. Phu.Céhls.Punto» d» recaudacito. « « .  CAh.
• ,í"* • *
r»i*An  . S 64B‘«1 CJorreos..............   39'Ü
| S a  l ^ o i  Mataderos..,...:. 1*.788*88
No,te *’ ............   9883*78 Mostenses........ *
m C : *- s e m FAbri^ dei gas... .
Aragón................  1.183*01 Imperial   86831
Valencia...............  í — ,
Mediodía   •/ .m .. KftKAQt'pnCiudad ReaL  T o t a l  •».; a B6^48 .0

Madrid 1.* de Abril de 188*4.

Form en parte de éste número los pliegos 33 y  34 
del tomo S de la» sentenola* de la Sala segunda del 
^Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN TER IO R .

MADRID.—En el teatro Martín se está ensayando un 
cuento fantástico nuevo en tres actos, original de un 
aplaudido autor, que se titula. La la

Para esta obra se están construyendo cinco decora
ciones nuevas y un lujoso vestuario y atrezo; habiendo 
contratado la empresa al iDirector de baile D. Carlos R i
vera y á la primera bailarina Doña Natalia Jiménez, que 
figuráráh d® primera pareja al frente de un escogido 
cuerpo de baile. • ' » * * ■

PARTE NO OFICIAL.San Francisco de Paula, confesor y fundador,
.• : : y Santa María Egipciaca. .

Cu&reata Hora» en la iglesia de la Eacarnaqióu.

ESPECTÁCULOS.T E A T R O  R E A I l — A  laíccbs y media.— Función 1 2 0 da
a b o n a — Turuo par,— Primer acto de Cuarto
' acto de ,Fa»afo.'“ T ercc ro y .cuarto actos ,
* TEATRO"' DE APOLó! — A .ias ocho y media. — Turno
i m o v r . - - El reloj de lucerna, - : ¡! / - . /;

' :• * * f3A ® & )% E :: í,.A*'d7«ERIA.— A. las ocho y media.-Fun-
ción 16 d e  abono— Turnoíi,, par;-,Beneacio'*dfilos señores

< ®. M ’giael Ecbegaray y D,vVital A M i f r ^  d*10 
j^ut^rzfu^oi»goih^lj^BcxtekóJ*^ » ;í /  v ;, - •»•
’ • ; iE ATRC;-T  GIP*OQ DE PP.1 0 E.— A  - la»: ocho y media.—
Rip^Ríp. . '  * v.*;;; | / // ; :

r ¡ T E A T R O  D E  VARIEDADES.,— A lasocho y media.— Fi
nitos y colea* ido.r-Él mejor.consejo.—Que vienemi muj.tr.—
vitos y coleando. V " 'T :'' '

f-WATRO LAKÁ..— ^  ocho y media*—  Re- pesca.—M
maestro de caló.— YolutitííHQS reaUstas.—La pareja de baile.
* TEATRO DE ¡Al las ocho y media, — R etre -  
t&.—bos dramas dé la esímlera^ÉspMa/pi^toresea.

T'E&TOO M ARTÍN '— A las ocMo f  m diá¿ — Pasión y  
mwrtt dv Jesús y  .la Remrreeeim del Señor, -


